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AGTOR:

{

RIDAD RESPONSABLE:
TARIO DE MOVILIDAD Y

SPORTE DEL ESTADO DE

ELOS Y DIRECTOR GENERAL
TRANSPORTE PÚBLICO,
O Y PARTICULAR

ISTRADO PONENTE: MANUEL

CíA QUINTANAR

Cuernavaca, Morel siete de octubre de dos mil veinte.

SENTENCIA defi , dictada en el juicio de nulidad

de expediente TJA/3aS/14'112019,identificado con el nú
promovido por  en contra del

SECRETARIO DE MOVI D Y TRANSPORTE EN EL ESTADO

DE MORELOS Y DIRE R GENERAL DEL TRANSPORTE

PÚBLICO, PRIVADO Y TICULAR.

LOSARIO

Acto impugnado "La ilegal infraccion levantada
mi contra." (Sic)

Constitucion Lo ción Política del Estado
y Soberano de Morelos.

Ley de la de Justicia Administrativa
Estado de Morelos.

Actor o demandante
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Autoridades
responsab/es
demandadas

o Transporte
M"brelos y

de Movilidad y

del Estado de

Director del
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Tribunal u órgano
jurisdiccional

Transporte Público,
Particular.

Tribunal de
Administrativa del

Morelos.

Privado y

Justicia
Estado de

ANTECEDENTES

PRIMERO. Por escrito recibido el cinco de julio de dos mil

diecinueve, en la oficialía de partes común de este Tribunal, el

ciudadano  compareció ante

este Tribunal a demandar la nulidad del acto impugnado, para lo

cual relató los hechos, expresó las razones por las que se

impugna el acto o resolución y ofreció los medios de prueba que

fueron agregados al expediente que hoy se resuelve y solicitÓ la

suspensión del acto impugnado.

SEGUNDO. Por cuestión de turno, el conocimiento del

asunto correspondió a la Tercera Sala de instrucción de este

Tribunal, cuyo titular, mediante acuerdo de fecha diez de julio de

dos mil diecinuevel, admitió a trámiteia demanda, ordenándose

con las copias del escrito inicial de demanda y sus anexos,

realizar el emplazamiento y correr traslado a las autoridades

demandadas, para que dentro del plazo de diez días formularan

contestación de demanda con el apercibimiento de ley.

Asimismo, se denegó la suspensión del acto impugnado.

TERCERO. En acuerdo del veintiocho de agosto de dos

mil diecinueve2, se tuvo por presentadas a las autoridades

demandadas, dando contestación a la demanda, êr
consecuencia, se mandó dar vista al actor por el plazo de tres

días.

CUARTO. Elveinticinco de octubre de dos mil diecinueve3,

se declaró precluido el derecho del actor para desahogar la vista

aludida en el numeral que precede.

t Fojas 07-08.
2 Foja26.
3 Foja27.
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QUINTO. En data veinticinco de octubre de dos mil

diecinueve4, se ordenó la apertura del juicio a prueba por el

término común de cinco días para las partes.

SEXTO. En acuerdo d veintiocho de noviembre de

dos mil diecinueves, se hizo que las partes no ofrecieron

pruebas dentro del plazo co o, declarándose precluido

dicho derecho
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sÉPlulo. El tres de m de dos mil veinte6, fecha

señalada para que tuviera

audiencia de Pruebas Y

cativo el desahogo de la

; se hizo constar la

incomparecencia de las no obstante de encontrarse
ber cuestiones pendientes dedebidamente notificadas; al no

resolver, se procedió al d de las pruebas; pasando

posteriormente a la etaPa de tos, en la que se hizo constar

que las autoridades dema

sus alegatos, en consecue
del actor; concluida la

s, presentaron oPortunamente
declaró precluido el derecho

cia, se declaró cerrada la

instrucción
\
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OCTAVO. En

diecinueve de agosto
mayoría de tres

pleno celebrada con fecha

il diecinueve, se acordó Por
autos por conducto de la
Titular de la Cuarta Sala

idades Administrativas, Por
prevista en la parte in fine del

delTribunal de lo Contencioso

ónd
e dos
turnar

Secretaría General "f
Magi

Especializada en R

haberse surtido la hiP

artículo 14 del Reglâm
ótesis leg

ento I

Administrativo del Judi el Estado de Morelos, Para la

elaboración de u nuevo de resolución, el cual, con esta

fecha se prese nuevamente a eno, del siguiente tenor:

RAZONES Y F DAMENTOS

I. COMPETENCIA.

Este Tribunal es competente para conocer y resolver el

presente asunto, en virtud de que Se promueve en contra de

4 Fojaz&
5 Foja29
6 Foja 45
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actos de servidores públicos adscritos a la Secretaría de

Movilidad y Transporte del Estado de Morelos.

Lo anterior, con fundamento en los artículos 109 Bis de la

Constitución Local; 1,3,7,85,86 y 89 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos publicada el diecinueve de

iulio de dos mil diecisietei 1,3 fracción lX,4 fracción lll, 16, 18

inciso B) fracción ll, inciso a) y la disposición transitoria segunda

de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, publicada el día diecinueve de julio del dos
mil diecisiete en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" numero

5514; de conformidad con los preceptos anteriormente
señalados, este Tribunal está dotado de plena jurisdicción,

autonomía e imperio suficiente para hacer cumplir sus
determinaciones.

¡I. EXISTENCIA DEL ACTO.

Por razón de método en el Juicio de Nulidad, en primer
lugar se debe analizar y resolver respecto a la existencia o
inexistencia del acto impugnado, pues de no existir el acto que

se impugna, por razones de lógica, resultaría ocioso ocuparse de
cualquier causa de improcedencia, u ocuparse del estudio de
fondo de la controversia planteada, es decir, que para el estudio
de las causales de improcedencia, o de fondo, en primer lugar se
debe de tener la certeza de que son ciertos los actos
impugnados.

En el caso el acto impugnado quedó acreditado con la
documental pública, consistentè en la boleta de infracción de
transporte público y privado número , de fecha doce de
junio de dos mil diecinueveT, .levantada por 

 Supervisor adscrito a la Dirección General de Transporte
Público, Privado y Particular de la Secretaría de Movilidad y

Transporte del Estado de Mòrelos, impuesta al conductor,
operador y/o propietario, , "por

carecer de concesión para realizar el seruicio de transporte
público y privado de pasajeros srn itinerario fijo, se le detecta
circulando con una copia simple a color de un permiso único de
Seruicio Publico y al momento de la superuision presenta el
permiso original de seruicio publico para circular sin placas,

engomado, tarjeta de circulación de las placas . Se

rmeuH\Ûj,.'
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coteja la información con el departamento de concesiones y
departamento jurídico, arrojando elsrsfema que no se encuentra

concesión registrada con este supuesto permiso." (Sic); siendo

retenido el vehículo marca , tipo  modelo , serie

, o en México, y, remitido al

depósito de  bajo el inventario

número ; documento qu pleno valor probatorio, en

términos de lo dispuesto
491 del Código Procesal

culos 437 fracción ll, 490 y

vigor de aplicación supletoria a

la Ley de Justicia Admini del Estado, por tratarse de

documento público emitid servidor público en el

cumplimiento de sus

ilr. F|JACIÓN
CONTROVERTIDO.

CLA Y PRECISA EL PUNTO

En términos de lo p por el artículo 86 fracción I de la

Estado de Morelos, se Procede

N af$ar de manera clara y el punto controvertido

TJA/3aS n4112019

Asítenemos qu

juicio, se centra' en

rsia a dilucidar en el presente

si el acta de infracción de

transporte público y do a, cumple con las

formalidades const crona legales y reglamentarias

alaluz de los agravios hechosestablecidas para tal ,el
valer por el impug

IV. CAU DEI EDENC¡4.

Por tratars de una cu ón de orden público Y estudio

preferente, en osdeloe blecido en el último Párrafo del

artículo 37 de la Ley de la
realizar el estudio de las

ria, ésta potestad Procede a

de improcedencia, Para

verificar si en la presente con rsia se actualiza alguna de las

previstas en el precePto me

lo establecido en el siguiente

do; ello en concordancia con

o jurisprudencial de aPlicación

por analogía y de observancia obligatoria según lo disPone el

,$ Ley de Justicia Admin
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IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE
LAS CAUSALES PREVISTAS E/V EL ARTíCULO
73 DE LA LEY DE AMPARO.8

De conformidad con Io dispuesto en el (tltimo párrafo
del artículo 73 de la Ley de Amparo las causales de
improcedencia deben ser examinadas de oficio y
debe abordarse en cualquier instancia en que el
juicio se encuentre; de tal manera que si en la
revisión se advierte que existen otras causas de
estudio preferente a la .invocada por el Juez para
sobreseer, habrán de analizarse, sin atender
razonamiento alguno expresado por el recurrente.
Esfo es así porque si bien el a¡tículo 73 prevé
diversas causas de improcedencia y todas ellas
conducen a decretar e/ sobreseimiento en el iuicio,
sin analizar elfondo del asunto, de entre ellas existen
algunas cuyo orden de importancia amerita que se
estudien de forma preferente. Una de esfas causas
es Ia inobservancia al principio'de definitividad que
rige en el juicio de garantías, porque s4

efectivamente, no se atendió a ese principio, la
acción en sí misma es improcedente, pues se
entiende que no es ésfe el momento de ejercitarla; y
la actualización de esfe motivo conduce al
sobreseimiento total en el juicio. Asi si el Juez de
Distrito para sobreseer atendió a Ia causal propuesta
por las responsables en el sentido de que se
consintió Ia ley reclamada y, por su parte, consideró
de oficio que respecto de los restantes actos había
dejado de existir su objeto o materia; pero en revisión
se advierte que existe otra de estudio preferente
(inobservancia al principio de definitividad) que daría
Iugar a/ sobreseimiento total en el juicio y que, por
ello, resultarían inatendibles los agravios que se
hubieren hecho valer, lo procedente es invocar tal
motivo de sobreseimiento y con base en él confirmar
la sentencia, aun cuando por diversos motivos, al
sustentado por el referido. Juez de Distrito.

En este caso, las autoridades demandadas Secretario de
Movilidad y Transporte del Eqtado de Morelos y Director del

Transporte Público, Privado y Particular, hicieron valer las

causales de improcedencia prev¡stas por el artículo 37, en sus
fracciones lll y XlV, de la Ley de la mater¡a, que dictan:

"Artículo 37. Eljuicio ante el Tribunal de Justicia
Administrativa es impròcedente en contra de:

...lll. Actos que no afecten el interés jurídico o
legítimo del demandante;...

\rlou.nu Époc4 Núm. de Registro: 194697, Instancia: Primera Sal4 Jurisprudenci4 Fuente: Semana¡io Judicial de

la Federación y su Gaceta, Tomo IX, Enero de 1999, Materia(s): Común, Tesis: la./J. 3/99,Páry.ina:. 13.
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que tengan interés jurídico

especie por tratarse de una

resoluciones o
administrativo
del Poder

infereses

Mexicanos,

Artículo 1 Só/o
tengan interés

Tienen

v a su esfera

mo, lo que no acontece en la
ad reglamentada.

del asunto, conviene transcribir,

Ia materia'.

de dependencias
del Estado, de /os

de sus organismos
afecten sus derechos e

a lo dispuesto por la
Política /os Esfados Unidos

del Estado, los Tratados
y por ley

en lurcto qutenes
o legítimo que funde su
jurídico, Ios titulares de

TJA/3aS n4112019

...XlV. Cuando de las constancias de autos se
desprende claramente que el acto reclamado es
inexistente;.."

En cuanto a la primera hipótesis sostuvieron

esencialmente, que el demandante circulaba en su vehículo, sin

contar con la concesión co diente, y, el permiso carece de

sustento legal, que además entra extinto, de lo que deriva

la falta de legitimación (Sic)

demandar, toda vez que el

acudir ante este Tribunal para

13 de la Ley de la materia,

establece que solo podrán i nir en el juicio, las personas

o

La causa de improced a es INFUNDADA.

.N
ì*

N

Para una mejor expos
los artículos 1 y 13 de la Le

"Artículo 1. En el de Morelos, toda persona
tiene derecho a /os acfos, omisiones,

otra actuacion de carácter

o
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un subjetivo e interés legítimo
quien que el reclamado viola sus

y con ello se una afectación real
ya sea de manera

o en vi¡fud de situación frente al
jurídico."

preceptos SE dvierte como requisito deDe
procedib¡l¡

existencia
dad del juicio de núlidad ante este Tribunal, la

de interés jurídico o interés legítimo, según la clase de

pronunciamiento de la autoridad inmerso en la resoluciÓn o acto

impugnado: el interés jurídico le asiste a los titulares de un

derecho subjetivo público; y, el interés legítimo, corresponde a

quien alegue que et acto reclamado viola sus derechos y con ello

se produce una afectación real y actual a su esfera jurídica.

7



Ambos tipos de interés son distinguibles, no es factible su

equiparación, pues mientras el interés jurídico requiere ser

tutelado por una norma de derecho objetivo o, en otras palabras,

precisa de la afectación a un derecho subjetivo; en cambio, el

interés legítimo supone únicamente la existencia de un interés

cualificado respecto de la legalidad de determinados actos,

interés que proviene de la afectación a la esfera jurídica del

individuo, ya sea directa o derivâda de su situaclón particular

respecto del orden jurídico.

Efectivamente, el interés legítimo es aquel que tienen

aquellas personas que por la situación objetiva en que se

encuentran, por una circunstancia de carácter personal o por ser
las destinatarias de una norma, son titulares de un interés propio,

distinto del de los demás individuos y tendente a que los poderes
públicos actúen de acuerdo con el ordenamiento jurídico cuando,

con motivo de la persecución de sus propios fines generales,

incidan en el ámbito de su interés propio, aunque la actuación de
que se trate no les ocasione, en concreto, un beneficio o servicio
inmediato.

El interés legítimo existe siempre que pueda presumirse

que la declaración jurídica pretendida habría de colocar al

accionante en condiciones de conseguir un determinado
beneficio, sin gue sea necesario que quede asegurado de

antemano que forzosamente haya de obtenerlo, ni que deba

tener apoyo en un precepto legal expreso y declarativo de

derechos. Así, la afectación al interés legítimo se acredita cuando

la situación de hecho creada o que pudiera crear el acto

impugnado pueda ocasionar un perjuicio, siempre que éste no

sea indirecto sino resultado inmediato de la resolución que se

dicte o llegue a dictarse

Sentado lo anterior, fácilmente se advierte que para la
procedencia deljuicio administrativo en términos de los artículos
1y 13, de la Ley de la materia, basta con que el acto de autoridad
impugnado afecte la esfera jurídica del actor, para que le asista
un interés legítimo para demandar la infracción de transporte
público y privado de fecha doce de junio de dos mil diecinueve,
emitida por el Supervisor de la Secretaría de Movilidad y
Transporte en el Estado de Morelos, sea o no titular del derecho
subjetivo, esto es, ser propietario del vehículo infraccionado o

ffi,\-*È,- 
1
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cuente con la concesión vigente para prestar el servicio público

de transporte de pasajeros con itinerario fijo (interés jurídico),

como lo establece el artículo 44, de la Ley de Transporte del

Estado de Morelose, toda el interés que debe de justificar

la parte actora no es el rel ,a acreditar su pretensiÓn, sino el

que le existe para iniciar la

alega de esa infracción
atendiendo a la ilegalidad que

transporte, toda vez que el

demandante fue el sujeto de ón, esto es, fue la persona

cuya conducta fue sancio , por lo tanto, con el interés

legítimo para impugnar el

y privado.
infracción de transporte Público

Sirven de
Jurisprudenciales:

o ón los siguientes criterios

ì*ì.\

$n

rrurenÉs LEG o
AMBOS T

discusionês

ica

de sus intereses.

E rrurenÉs ¡unÍo¡co.
TIENEN DIFERENTE

CONNOTAGIO EL JUICIO GONTENCIOSO
ADMINIST

De los dive p os de reformas y adiciones a

la abrogada I Tribunal de lo Contencioso
Admini del Federal, y delque dio lugar
a la Ley en desprende que el legisladorvrgor

todordinario eh momento tuvo Presente las
diferencias¡ entre el interés jurídico Y el

evidencia aún más en las
ndientes a los Procesos

legítimo, lÒ cual

ochentayseis,Ymil
y cinco. De hecho, uno de los

idos con este último, fue
pe el acceso a la justicia

aa los particulares afectados en
actos administrativos (interés
carecieran de la titularidad del

derebho subjetivo
finalidad clara de

(interés jurídico), con la
pliar el número de gobernados

qrfe pudieran al procedimiento en defensa

, el interés jurídico tiene una
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connotación a la del legítimo, Pues mientras

el primero requiere se acredite la afectación a un

e Artículo 44. para efectos de la presente Ley se entenderá por concesión, el Título que a

través de un acto administrativo oiorgu el Gobernador Constitucional del Estado de Morelos

a personas físicas o morales y que cãnfiere el derecho a explotar y operar los Servicios de

Täsporte público, en los iér¡¡inot que en la misma se señalan, sin que se confiera

exclusividad respecto de los derechos de explotación. Se requiere de concesión otorgada por

el Gobierno del Estado de Morelos, paralaoperación y explotación de los servicios a que se

refieren los artículos 32,33,34 y 35 de la presente Ley.
10 Épo""' Novena Época, Registro: 185377, lnstancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis:

Jurisprudencia, Fuente: semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVl,

Diciembre de2002, Materia(s): Administrativa, Tesis: 2a.lJ.14112002,Pâgina:241
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derecho subjetivo, el segundo supone Únicamente la
existencia de un interés cualificado respecto de la

legalidad de los actos impugnados, interés que
proviene de la afectación a la esfera jurídica del
individuo, ya sea directa o derivada de su situación
particular respecto del orden jurídico.

INTERÉS LEGÍTIMO, NOCIÓN DE, PARA LA
PROCEDENCIA DEL JUICIO ANTE EL TRIBUNAL
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL
DISTRITO FEDERAL.ll

De acuerdo con los artículos 34y 72, fracción V, de
la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo
del Distrito Federal, para la procedencia del juicio
administrativo basta con que el acto de autoridad
impugnado afecte la esfera jurídica del actor, para
que le asista un interés legítimo para demandar la
nulidad de ese acto, resultando intrascendente, para
este propósito, que sea, o no, titular del respectivo
derecho subjetivo, pues el interés que debe justificar
el accionante no es el relativo a acreditar su
pretensión, sino elque le asiste para iniciar la acción.
En efecto, tales preceptos aluden a la procedencia o
improcedencia del juicio administrativo, a los
presupuestos de admisibilidad de la acción ante el
Tribunal de lo Contencioso Administrativo; así, lo que
se plantea en dichos preceptos es una cuestión de
legitimación para ejercer la acción, mas no el deber
del actor de acreditar el derecho que alegue que le
asiste, pues esto último es una cuestión que atañe al
fondo del asunto. De esta forma resulta procedente
el juicio que intenten los particulares no sólo contra
actos de la autoridad administrativa que afecten sus
derechos subjetivos (interés jurídico), sino también y
de manera más amplia, frente a violaciones que no
lesionen propiamente intereses jurídicos, ya que
basta una lesión objetiva a la esfera jurídica de la
persona física o moral derivada de su peculiar
situación que tienen en el orden jurídico, de donde
se sigue que los preceptos de la ley analizada, al

requerir un interés legítimo como presupuesto de
admisibilidad de la acción correspondiente, también
comprende por mayoría de razôn al referido interés
jurídico, al resultar aqtél de mayores alcances que
éste.

La infracción de transporte público y pr¡vado dio or¡gen a la

imposición de una sanción al actor, consistente en una multa y

retenc¡ón de vehículo, en consecuenc¡a, este tiene interés

legítimo para ¡mpugnarla, no siendo necesar¡o que exhiba la

11 Épo"", Novena Época, Registro: 185376, lnstancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis:

Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVl,

Diciembre de 2002, Materia(s): Administrativa, Tesis: 2a.lJ. 14212O02, Pâgina: 242

ñf\i
-å*[
TRBUNALD{' 

]i]

'-, 0ç'Ltt.'.
TEi-*

l0



1:: 
(i

TJA
.IRIBUML 

DE JUSTICIAADMINISIRAÏIVA

DELESTADO DE MORELOS TJA/3"S 114112019

factura que acredite la propiedad del vehículo y el título de

concesión que le autorice prestar el servicio público de pasajeros,

porque la materia del juicio de nulidad es la legalidad o no de la

infracción impuesta a   no

o posesión del vehículo ni sobresobre el derecho de prop

la existencia o no de una co n del servicio público

A lo anterior sirve
Jurisprudencial:

örientación el siguiente criterio

CONTENCIOSO
DISTRITO FEDE

ADMINISTRATIVO DEL

RESOLUCIÓN
CUANDO SE IMPUGNA LA

LA QUE SE IMPONE UNA
ANTE FALTA DE CONCESION,

, AUTORIZACION O AVISO
DE ACT¡VIDAD GULADAS, EL TRIBUNAL
DEBE CEÑIRS SU CASO,

SANCtO
AL ESTUDIO DE

LA LEGALIDA LA N IMPUESTA.l2

SANCION,
LICENCIA,

Conforme al
del TribunalJ

È.:'\ì\

&
\

Distrito F
sentencia q le

, párrafo segundo, de la LeY

oso Administrativo del
do el actor pretenda obtener

realizar actividades
aquellas que requieran de

so, autorización o aviso
acreditar su interés jurídico,

ese requisito el juicio será

lo

reguladas, epto es,
concesión, Jicencia,
para su ejerðicio, de
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d ición expresa del artículo
72, fracción Xl, del ismo ordenamiento, el cual
prevé como causa
el Tribdhal de lo

procedencia del juicio ante
Administrativo del

relinterés jurídico, en los
ndo párrafo del referido

cuando el actor además
puesta sin contar con la

corresp ondiente con n, licencia, permiso,

autorización o aviso, Tribunal deberá ceñirse al

estudio de la sanción, n poder analizar los actos
preliminares de ón que le antecedieron,
como pueden ser el de inicio y el consecuente

y de no gtmplir
improcedqñte, por

procedimiento administrativo sancionador, porque

esos actos sólo puede öbntrovertirlos quien cuente

con interés jurídico, por lo que resultan inoperantes
los argumentos vertidos al respecto; y aunque es

cierto que en la jurisdicción contencioso
administrativa del Distrito Federal basta con tener un

interés legítimo para poder accionar, según lo

establece el párrafo primero del indicado artículo 34,

esta regla no es absoluta, pues admite como única

12 Épo"", Novena Época, Registro: 165594, lnstancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis:

Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta' Tomo XXXI, Enero

de 201 0, Materia(s): Administrativa, Tesis: 2a'l J' 25312009, Página: 268
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excepc¡ón que la pretensión del actor consista en
obtener una sentencia que le permita continuar
realizando actividades reguladas, supuesto en el
cual la ley condicionó la posibilidad del estudio de
este acto a la existencia del documento que acredite
su interés jurídico, estableciendo incluso la

improcedencia deljuicio cuando no se exhibiere.

Tocante a la causa de improcedencia hecha valer por las

autoridades demandadas, prevista en el artículo 37,fracción XlV,

de la Ley de la materia, bajo el argumento de que debe

sobreseerse el juicio, porque la infracción de transporte público

controvertida no fue emitida por estas, sino que fue diversa

persona en términos del artículo 125, fracción Vlll de la Ley de

Transporte del Estado de Morelosl3. Es INFUNDADA.

Si bien es cierto, en diversas resoluciones este Tribunal en

Pleno ha adoptado el criterio que, en tratándose de asuntos

sobre nulidad de infracciones en general, solo las autoridades
que emitan el acto de manera directa o participen en su ejecución

o efectos pueden considerarse como autoridades,'demandadas,

sin embargo, êh el caso donde se controvierte boleta de

infracción de transporte público y privado, se ha realizado una

nueva reflexión que nos conduce a abandonar dicho criterio, de

conformidad con los siguientes motivos y fundamentos:

En el caso que nos ocupa ha Ley de la materia, dispone

"Artículo 1. En el Estado de Morelos, toda persona
tiene derecho a controveftir /os acfos, omisiones,
resoluciones o cualquie¡,otra actuaclÓn de carácter
administrativo o fiscal emanados de dependencias
del Poder Eiecutivo del Estado, de /os
Ayuntamientos o de sus organismos
descentralizados, que afecten sus derechos e

infereses legítimos conforme a Io dispuesto por Ia
Constitucion Política 'de /os Esfados Unidos
Mexicanos, la particular del Estado, Ios Tratados
Internacionales y por esta leY.

Attículo 12. Son partes en eliuicio, Ias siguientes:
I. Eldemandante;
ll. Los demandados. Tendrán ese carácter:

13 "Artículo 125. Para /os efecfos de esta Ley y su Reglamento, se entenderá como

supervrsores a los Servidores Públicos autoizados que tengan a su cargo las atribuciones
siguientes:
Vful. etaøorar las boletas de infracciones a /os conductores de los vehículos del Seruicio de

Transporte Público y Privado cuando se infrinja alguna disposición a la presente Ley o su
Reglamento..."
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a). La autoridad omisa o Ia que dicte, ordene, eiecute

o trate de ejecutar el acto, resoluciÓn o actuación de

carácter administrativo o fiscal impugnados, o a la
gue se Ie atribuya el administrativo, o en su

caso, aquellas que las

I

administrativa o
lll. El tercero que puede ser cualquier
persona física o intereses se verían

afectados por Ia que dicte elTribunal, Y

lV. Solicitante, la física y ente jurídico

colectivo que delTribunalen
/os casos de voluntaria."

Preceptos que, al rse conjuntamente, arrojan que

en el caso, tanto el de Movilidad y TransPorte del

irector del Transporte Público,Estado de Morelos como

Privado y Particular, auto es demandadas en el Presente
juicio, encuadran en la hi

precepto 12 greinserto,
demandadas en el

artícufos 14, fracctones
xxvlll, 123, 124, 125,

Estado de Morelos, q

A¡tículo 14
facultades

b). EI particular a
modificación o

1y

Transpofte P(tblico
modalidades, sus

Federación y los MuniciPios,
legalmente a Ia Secretaría
relaciones laborales;

favorezca el acto cuya
pida Ia autoridad

s de Ia fracción ll, inciso a) del

ser consideradas autoridades
unto, al relacionarse con los

y XXVI, y, 16, fracciones lX Y

2, de la Ley de TransPorte del

Titular Ia Secretaría, además de las
Ia Ley Orgánica de Ia

:$n
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del Estado, tendrá /as

XX. y vigilar el Servicio de
Privado en sus diversas

conexos y a /os
prestadores del efecto de garantizar que el
se¡vicio público se en /os términos y
condiciones legalmente;

)OO/. Interuenir en cedi mi entos i udici al es

v administrativos en la Secretaría sea Patte o
tenga interés iurídico, de conformidad con las

facultades que Ie otorguen /os ordenamientos
vigentes y los convenios y sus anexos, celebrados
por Ia Administracion Pública Estatal con Ia

así como representar
en lo relativo a las

)Oftlt. Aplicar las sanciones por |os actos u
omisiones en que incurran los operadores del
transporte público, propietarios, permisionarios

13
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o empresas de transporte, en violación a las
disposiciones de esta Ley y de su Reglamento;

Artículo 16. Son atribuciones del Director General de
Transporte Público y Privado:

...1X. Imponer, las sanciones administrativas
correspondientes por violación a las
disposicrones de Ia presente Ley y su
Reglamento, en el ámbito de su competencia;

Xll. Representar a la Dirección General de
Transporte por sí o pof quien designe, ante las
autoridades de las Administraciones Públicas
Federal, Estatal, Municipat y Organos
Jurisdiccionales, en asunúos de su
competencia;... 's

..)Oftflll. Realizar, con otras
competentes, operativos de
transporte, tanto a vehículos
doc um entaci ó n respectiva ;...

autoridades
revisión del
como a la

Artículo 123. Las autoridades de transpoñe podrán
practicar inspecciones a fin de vigilar el cumplimiento
de las disposiciones de esta Ley y su Reglamento.

Artículo 124. Corresponde a la Secretaría,
controlar y regular la prestación de los servicios
de transporte en cualquiera de søs modalidades,
mediante los operativos en vía pública y las
vrsíúas de verificación domiciliarias que estime
convenienúes en los términos de esta Ley y su
Reglamento, así como de la Ley de
Procedimiento Administrativo para el Estado de
Morelos,

Attículo 125. Para /os efecfos de esfa Ley y su
Reglamento, se entenderá como supervisores a /os
Servrdores Públicos autorizados gue tengan a su
cargo I as atrib uciones siguientes:

...|il. La vigilancia -y revision de /os vehículos
destinados al Servicio de Transpofte Público y
Privado, que circulen.en Ia infraestructura carretera
del Estado;

lV. Revisar la documentación necesaria que deben
portar los operadores del transporte publico en los
vehículos para la prestación del Seruicio de
Transporte Público y del Seruicio de Transporte
Privado;

V. Practicar inspecciones a los vehículos del Seruicio
de Transporte Público y Privado del Estado;

Vl. Retirar de Ia circulacion a los vehículos que no
cumplan con /os requisitos establecidos en la
presente Ley y su Reglamento;
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...V\il. Elaborar las boletas de infracciones a /os
conductores de /os vehículos del Seruicio de
Transporte Público y Privado cuando se infrinia
alguna disposición
Reglamento...

Ia presente Ley o su

A¡lículo 131. La calificará la infraccion que

resulte, de la mayor o menor
gravedad de Ia acuerdo a Ia capacidad
económica del

Attículo 132. La
de la falta, que

atendiendo a la gravedad
calificada por la misma,

podrá imponerlas previstas en el presente
ordenamiento a los permrstonanos y
operadores del público en cualquiera de
sus modalidades,
presente Ley y su

infrinjan lo previsto en Ia
lgualmente, podrán

imponer sanciones a que presten elservicio
en cualquiera de modalidades careciendo de

con placas metálicas de
identificación del de transporte en vehículo
distinto al a

concesión,

Lo resaltado

Dispositivos de lo obtiene que las autoridades
ón de transporte controvertida
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que

demandadas imp arn
por conducto del Su ra a la Dirección de TransPorte

Público y Privado, s í su calidad de autoridades

responsables, al deu facultad que Ies corresPonde

legalmente, pero q delega r disposición de la ley

De modo qu ,noesób para entrar en el estudio de

se haya emplazado a juicio al

ición de la infracción, Pues de
fondo del presen asunto, que

Supervisor encargado de la im

conformidad con los disPositivos , fracción XXV, y, 16, fracción

Xll, de la Ley de Transporte del do de Morelos, corresPonde

a las autoridades demanda Secretario de Movilidad Y

Transporte del Estado de Mo

Público, Privado y Particular, la
y Director del TransPorte

y defensa de los

actos emitidos por los servido públicos adscritos a dicha

Secretaría, ante este Tribunal, por tanto, responden por las

consecuencias legales de los mismos.

con respecto a la defensa o excepción de falta de

acción y derecho del actor para demandar eljuicio de nulidad,

resulta improcedente, tomando en consideración que dicha

15
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excepción corresponde al derecho civil y tiene por finalidad la
negación de los hechos de la demanda con el efecto legal de

revertir a la parte actora la carga probatoria de sus pretensiones,

por lo cual técnicamente no tiene carácter de excepción en tanto

no esta destinada a destruir o dilatar la acción; sln embargo, debe

decirse que conforme a lo resuelto en párrafos precedentes y

contrario a lo sostenido por las autoridades demandadas, el actor
si acreditó su interés legítimo

para incoar la acción de nulidad.

Realizado el análisis oficioso exhaustivo del proceso, este

Tribunal no advierte la existencia de hipótesis para la

improcedencia del presente juicio de nulidad.

V. RAZONES DE IMPUGNACION.

Las razones por las que se impugna el acto se encuentran

visibles de la foja dos a la tres del sumario en cuestión, mismas
que se tienen aquí como íntegramente reproducidas en obvio de

repeticiones innecesarias, pues el hecho de omitir su

transcripción en el presente fallo, no significa que éste Tribunal

en Pleno, esté imposibilitado para el estudio de las mismas,

cuestión que no implica violación a precepto alguno de la ley de

la materia, esencialmente, cuando el principio de exhaustividad

se satisface con el estudio de cada una de las razones de

impugnación esgrimidas por el actor.

Al efecto es aplicable èl criterio jurisprudencial con el

rubro siguiente' I

*CONCEPTOS DE VIOLACION O AGRAVIOS.
PARA CUMPLIR CON tOS PRINCIPIOS DE
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN IAS
SENTENCIAS DE AMFARO ES INNECESAR'A SU
TRANSCRIPCION.II ,

De los preceptos integrantes del capítulo X "De las
sentencias", del título primero "Reglas generales",
del libro primero "Del ãmparo en general", de Ia Ley
de Amparo, no se advie¡te como obligación para el
juzgador que transcriba los concepúos de violación
o, en su casq /os agravios, para cumplir con los
principios de congruencia y exhaustividad en las

l4Nou"n. Época, Núm. de Registro: 164618, lnstancia: Segunda Sala, Jurisprudencia, Fuente:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, Mayo de 2010, Materia(s): Común, Tesis:
2a.lJ. 5812010, Página: 830

ffiì :*"ä*l
-- n ¡ôT

íRi'$Ì.]Ì'^ l'. Ju:

'". -'--tüi

t6



6z
TJA

IRIBUMT DE JUSTICIAADMINISÏRAÏIVA

DELESTADODE MORELOS TJA/3aS n4112019

sentencias, pues fales principios se safisfacen
cuando precisa /os puntos su7'efos a debate,
derivados de Ia demanda de amparo o del escrito de
expresión de agravios, /os estudia y /es da
respuesta, la estar vinculada y
corresponder a los de legalidad o
constitucionalidad planteados en el
pliego sln introducir aspecfos
distintos a los que la litis. Sin embargo, no
existe prohibición hacer tal transcripcion,
quedando al del juzgador realizarl a

o no, atendiendo a especiales del
caso, sln demérito que para satisfacer los
principios de
estudien /os

y congruencia se
de legalidad o

J

I
ñ.N

il
\

inconstitucionalidad
hecho valer."

efectivamenfe se hayan

Considerando el anâ is de manera conjunta a lo

expresado por la parte las razones por las que se

impugna el acto del que se ele y, siguiendo el criterio de

análisis de la razon de imPu de mayor beneficio

Sirve de apoyo, el s criterio jurisprudencial :

"coNcEPTOS CION EN AMPARO
DIRECTO. DE IOS QUE
DETERMINEN DEBE ATENDER
AL MAYOR BENEFICIO,
PUDIÉND
AUNQUE
LO YA

DE AQUELLOS QUE
NO MEJOREN

INCLUSIVE
POR EL QUEJOSO,

SE REFIEREN A
DE LEYES.15

la para resolver los iuicios de
amparo del de los Tribunales

de con independencia de Ia
materia que se estudio de los conceptos
de que su concesión debe
atender principio de beneficio, pudiéndose
omitir e{de aquellos au nq ue resulte n fu nd ados,

no por el quejoso, inclusive
/os a de leyes. Por
tanto, deberá quedar arbitrio del órgano
de control Ia preeminencia
en el estudio de conceptos de violación,

atendiendo a la que para el queioso

tuviera el que se
anterior se pretende

fundados. Con Io
el derecho contenido

lsNovena Época, Núm. de Registro: 17g,367,lnstancia: Pleno, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial

de ta Federäción y su GacetalTomo XX, Febrero de 2005, Tesis: P./J. 3l2OO5, Materia(s): Común, Tesis:

P.lJ. 312005, Página: 5.
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en el añículo 17, sequndo pánafo. de la Constitución
Política de /o.s Fsfertos Mcvieenos

consistente en garantizar a los ciudadanos e/ acceso
real, completo y efectivo a la administración de
justicia, esfo es, que en /os dlVersos asunfos
sometidos al conocimiento de los tribunales de
amparo se diluciden de manera preferente aquellas
cuesfiones que originen un mayor beneficio iurídico
para el gobernado, afectado con un acto de
autoridad que al final deberá ser declarado
inconstitucional."

Vl. ANÁLISIS DE LAS RAZONES DE IMPUGNACION.

El demandante argumentó esencialmente como motivo

de anulación, que el acto impugnado carece de fundamentación
y mot¡vación.

Por su parte, las autoridades demandadas defendieron la

legalidad del acto impugnado.

Una vez realizado ei estudio exhaustivo del asunto y

encontrándose constreñ¡do eète Pleno a supl¡r la deficiencia de
la queja del actor, en términos del artículo 18, apartado B,

fracción ll, inciso o), de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Moreloslo, Sê concluye que es FUNDADA la razón de
impugnación de la parte de actora.

De conformidad con lo previsto en el artículo 1o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todas las

autoridades del país, dentro del ámbito de sus competenc¡as, nos
encontramos obligadas a velàr no sólo por los derechos humanos
contenidos en la Constitución Federal, sino también por aquellos
contenidos en los instrumentos internacionales celebrados por el

Estado mexicano, adoptando la interpretación más favorable al

derecho humano de que se trate, lo que se conoce en la doctrina
como principio pro persona.

Estos mandatos contenidos en el artículo 1o.

Constitucional, reformado mediante Decreto publicado en el

Diario Oficial de la Federación de 10 de junio de 2011, deben
interpretarse junto con lo establecido por el diverso 133 para

determinar el marco dentro del que debe realizarse el control de

16 "Artículo *18. Son atribuciones y competencias del Pleno:
...8) Competencias:
. . . ll. Resolver los asuntos sometidos a su jurisdicción, por lo que conocerá de:
...o) En caso de asuntos que afecten a particulares y que sean sometidos a su jurisdicción,
suplir la deficiencia de la queja;..."

ñlllllllllllllhl t*fli
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convencionalidad ex offîcio en materia de derechos humanos a

cargo de los órganos jurisdiccionales, el que deberá adecuarse
al modelo de control de constitucionalidad existente en nuestro

pars.

Es en la función jurisdicci

última parte del artículo 133 e
Constitucionales, en donde se
preferir los derechos humanos co

los Tratados lnternacionales, aun

como está indicado en la
ción con el artículo 1o,

ñe a los juzgadores a
en la Constitución y en

r de las disposiciones en

contrario que se encuentren en uier norma inferior. Si bien,

no pueden hacer una declara eneral sobre la invalidez o

expulsar del orden jurídico las no que consideren contrarias

iril

a los derechos humanos conten

tratados (como sí sucede en las

de los Tribunales Federales,
artículos 103, 105 y 107 de la

dejar de aplicar Ias normas i

srgn ifica que los júeces del país -

auto ridades del Estado mexican

en la Constitución y en los

de control directas a cargo

cidas expresamente en los

ón), sí están obligados a
dando preferencia a las

\
contenidas en la Constitución en' s tratados en la materia

Ahora bien, la posibi dd inaplicación de leyes Por los

Tribunales del país, en ni nmo supone la eliminación o

el desconocimiento de I presun de constitucionalidad de

esta presunción al Permitirellas, sino que, precisam te, p

hacer el contraste prev su apl

En ese orden
de convencionalidad
deberá realizar los s

d ideas, todo ribunal, al ejercer un control

officio en teria de derechos humanos,

uientes pas

a) lnterp
ì

retâción conform

S)
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jurídico alaluzy conforme a los d hos humanos reconocidos

en la Constitución y en los tratados ternacionales en los cuales

en sentido amplio, lo que

igual que todas las demás

deben interpretar el orden

todo tiempo a lasel Estado Mexicano sea parte, favorêciendo en

personas con la protecciÓn más amplia;
,l

b) Interpretación conforme en sentido estricto, lo que

significa que cuando hay varias interpretaciones jurídicamente

válidas, los Jueces deben, partiendo de la presunciÓn de

constitucionalidad de las leyes, preferir aquella que hace a la ley

I9
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acorde a tos derechos humanos reconocidos en la Constitución

y en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano

sea parte , para evitar incidir o vulnerar el contenido esencial de

estos derechos; y,

c) Inaplicación de la ley cuando las alternativas anteriores

no son posibles.

Lo anterior no afecta o rompe con la lÓgica de los

principios de división de poderes y de federalismo, sino que

fortalece el papel de los Juzgadores del País, al ser el último

recurso para asegurar la primacía y aplicación efectiva de los

derechos humanos establecidos en la Constitución y en los

Tratados lnternacionales de los cuales el Estado mexicano es

parte.

En este contexto, esta Potestad considera fundada la
razón de impugnación dado que, en efecto contiene una

indebida fundamentación, en cuanto que la sanciÓn impuesta a
los demandantes, se trata de una multa excesiva contraria al

artículo 22 de la Constitución Federal, por lo que debe inaplicarse

en el caso, el dispositivo en que se fundó.

En efecto, en la infracción de transporte controvertida se

impuso al demandante la sanción establecida en la fracción l, del

artículo 135, fracción l, de la Ley de Transporte del Estado de

Morelos, que dispone:

"Artículo 135. Además de las sanciones previstas en
el artículo anterior se sancionará con multa:

l. De seiscientas veces el valor diario de la Unidad
de Medida y Actualización, al que preste el servicio
en cualquiera de Ë¡¡s modalidades careciendo de
concesión, permiso o con placas de identificación del
Servicio de Transporte Público en vehículo distinto al

autorizado. En caso de reincidencia, la multa
ascenderá a mil doscientas veces el valor diario de
la Unidad de Medida y Actualización.

Para garantizar el pago de esta sanción, la autoridad
del transporte deberá retener en garantía el vehículo
en el que se cometió la infracción. Si en los treinta
días siguientes no se ha pagado la infracción, se
remitirá a la Secretaría de Hacienda del Estado para
hacer efectivo su cobro, mediante el procedimiento
administrativo de ejecución correspondiente."

De la expresión de motivos del legislador, se advirtió la
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ta de sus modalidades

iento de una sola cantidad
pa'a evitar infracciones

que no es posible realizar una
sentido amplio como estricto,

dente que nos encontramos
que contraviene el disPositivo

dicta:

"Asimismo, se estima que la fracción l, del aftículo
135 que nos ocupa, precisa que puede imponerse
una multa considerando "un mínimo y "un máximo",
lo que no resulta
pretende sancionar,
el servicio en cu

ico ante la acción que se
ésta se constriñe a "prestar

careciendo de co , permiso o con placas de
identificación del s público de transporte en

vehículo distinto al do", por lo que no se
explica cómo es q puede determinar si a una
persona le correspo
el máximo, es decir,
atenuantes para sa

el mínimo de la sanción o
les serían las agravantes o
r al infractor?, por lo que

se sugiere el esta
por concepto de

.Nì.\
N.,AA

arbitrarias a los ciuda nos." (Sic)

De lo transcrito se e
interpretación conforme, tan

toda vez que para este Plen

en el caso de una multa
22 de la Constitución Fede l,q

t

"Artículo 22. an
muerte, de m lación,
azotes, los
la multa
cualesquiera otras
trasce Toda
aldelito qu ncrone y

,gl de cualquier especie,
la ón de bienes y

inusitadas y

hibidas las penas de
infamia, la marca, los

nas
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no atiende a las .cond¡c¡ones econ

en cuenta la gravedad del ilícito

tienden a denìostrar la gravedad "o

deberá ser proporcional
ien jurídico afectado... "

de la Nación ha determinado
aplica por igual a todos los

los demás elementos que

levedad de la conducta,

La Suprem de Ju

que la multa fija ella que

individuos, de m nflexible nvariable, por lo que la ha

a Corte
es aqu
anêra r

declarado inconstitucional, en ue es excesiva, puesto que

icas del infractor, no toma

tornándola así en desproporcional,, puesto que no existe una

relación entre el hecho cometido y aquellas circunstancias.

De lo que resulta que una multa así establecida, pueda ser

una motestia menor para algunos individuos, leve para otros y

grave para otros máS, produciéndose una desigualdad entre

sujetos que cometieron el mismo ilícito.

2l
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Por tanto, una multa f,ija es inconstitucional, en tanto que

resulta excesiva, pues no permite a la autoridad tomar en cuenta

los elementos referidos y, en contrapartida, será constitucional,

si la ley al preverla establece las reglas adecuadas para que las

autoridades tengan la posibilidad de frjar su monto, tomando en

cuenta la gravedad del ilícito, la capacidad económica del

infractor, la reincidencia o cualquier otro elemento que sirva para

advertir la gravedad o levedad del hecho que se pretende

sancíonar.

Estas consideraciones se desprenden de las siguientes
jurisprudencias:

MULTA EXCESIVA. CONCEPTO DET7.

De la acepción gramaticaldelvocablo "excesivo", así
como de las interpretaciones dadas por la doctrina y
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para
definir el concepto de multa excesiva, contenido en
el artículo 22 constitucional, se pueden obtener los
siguientes elementos: a) Una multa es excesiva
cuando es desproporcionada a las posibilidades
económicas del infractor êh relación a la gravedad
del ilícito; b) Cuando se propasa, va más adelante de
lo lícito y lo razonable; y c) Una multa puede ser
excesiva para unos, moderada para otros y leve para
muchos. Por lo tanto, para que una multa no sea
contraria al texto constitucional, debe establecerse
en la ley que la autoridad facultada para imponerla,
tenga posibilidad, en cada caso, de determinar su
monto o cuantía, tomando en cuenta la gravedad de
la infracción, la capacidad económica del infractor, la

reincidencia, en su caso, de éste en la comisión del
hecho que la motiva, o cualquier otro elemento del
que pueda inferirse la gravedad o levedad del hecho
infractor, para así detêrminar individualizadamente la

multa que corresponda.

MULTA EXCESIVA PREVISTA POR
ARTICULO 22 CONSTITUCIONAL. NO
EXCLUSIVAMENTE PENALT8. q

EL
ES

Es inexacto que lq "multa excesiva", incluida como
una de las penas prohibidas por el artículo 22
constitucional, deba entenderse limitada al ámbito
penal y, por tanto, que sólo opere la prohibición

l7 Época' Novena Época. Registro: 200347.lnstancía: Pleno. Tipo de Tesis: Jurisprudencia.

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo ll, Julio de 1995. Materia(s):

Constitucional. Tesis: P./J. 9/95. Página:5.
18 Épo"r' Novena Época. Registro: 2OO348.lnstancia: Pleno. Tipo de Tesis: Jurisprudencia.

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo ll, Julio de 1995. Materia(s):

Constitucional, Común. Tesis: P./J. 7/95. Página: 18.
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I

las sanciones, d
prohibidas, bajo
exceslvas, I

Ahora bien, el disposi

la Ley de Transporte del

imposición de la multa,
variarse sin importar ning

extremos requeridos para

veces el valor diario de

diversas conductas,
transporte público sin

identifTcación del Se

distinto al autorizado.
doscientas veces el

Actualización.

TJA/3aS n4112019

cuando se aplica por la comisión de ilícitos penales.
Por lo contrario, la interpretación extensiva del
precepto constitucional mencionado permite deducir
que si prohíbe la "multa excesiva" como sanción
dentro del derecho represivo, que es el más drástico
y radical dentro de as conductas prohibidas
normativamente, por ón y mayoría de razón
debe estimarse mbién está prohibida
tratándose de ilí y fiscales, pues
la multa no es una que sólo pueda aplicarse
en lo penal, sino mún en otras ramas del

derecho, por lo q superar criterios de
exclusividad penal an la naturaleza de

que las multas son

normativo en que

constitucional, cuando son
ntemente del campo
uzcan.

en escrutinio, 135, fracción l, de

ñ
ì-

N\

SåTÞ
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\
\
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Eviden
no prevé la addeq
imponerla tenga lq'pos ibilidad de

en cuenta la grariedad del ilícito,

infractor o cu4tluier elemento

sr en prestar el servicio de

, permiso o con Placas de

ode sporte Público en vehículo

en reincidencia, ascenderá a mil

de la Unidad de Medida Yor di

la multa notoriamente excesiva, Pues
la autoridad facultada Para

de Morelos, establece la

na cantidad fija que no Podrá
rcunstancia, lo que incumPle los

nstitucional.

rminar su monto, tomando
capacidad económica del

e tienda a demostrar la

u

r

En efecto, el nume ece una sanción de seiscientas

nid de Medida y ActualizaciÓn, Para

.ct
ì$

)ù.\J\a\
\
s.\\
\
,S
\\
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\

temente,
posibilid

gravedad o levedad de la cond máxime que se establece la

misma sanción para supuestos diferentes

En apoyo se transcriben a continuación los criterios

jurisprudenciales:

MULTA FIJA. EL ARTÍCULO 165 DE LA LEY DE

LOS SERVIGIOS DE VIALIDAD, TRÁNSITO Y
TRANSPORTE DEL ESTADO DE JALISCO QUE
PREVÉ SU IMPOSICIÓN, VIOLA EL ARTíCU LO 22

23
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DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOSI9.

ElTribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación en la jurisprudencia P.lJ. 10i95,
publicada en el Semanario Judicial de la Federación
y su Gaceta, Novena Época, Tomo ll, julio de 1995,
página 19, sostuvo que las leyes que prevén multas
fijas son contrarias al artículo 22 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos al
propiciar excesos autoritarios. En ese sentido, el
artículo 165 de la Ley de los Servicios de Vialidad,
Tránsito y Transporte del Estado de Jalisco, al prever
la imposición de una multa equivalente a I días de
salario mÍnimo general, vigente en la zona
económica donde se cometa la infracción, a quienes
no respeten la luz roja del semáforo o el
señalamiento de alto que realice un oficial o agente
de vialidad y tránsito, viola el precepto constitucional
referido, en virtud de que al no prever parámetros
mínimo y máximo, impide que la autoridad
administrativa individualice la sanción mediante la
adecuada valoración de las circunstancias que
concurran en cada caso, como son la capacidad
económica del infractor, la reincidencia y, en general,
cualquier otra que sea apta para evidenciar la
gravedad de la falta; sin que obste a lo anterior que
los artículos 168 Bis, 170, 180, 181 y 182 de la ley
citada contengan agravantes en algunos casos y
beneficios al infractor en otros, porque tales
prevenciones no subsanan el vicio de
inconstitucionalidad precisado.

MULTA FIJA. EL ARTÍCULO I65 DE LA LEY DE
LOS SERVICIOS DE VIALIDAD, TRÁNSFO Y
TRANSPORTE DEL ESTADO DE JALISCO QUE
LA ESTABLECE, ES INCONSTITUCIONAL2O.

La Suprema Corte de 'Justicia de la Nación ha
establecido en la jurisprudencia plenaria 10/95, que
las leyes que prevén multas fijas son
inconstitucionales, porque al aplicarse a todos por
igual de manera invariable e inflexible propicia
excesos autoritarios y tratamiento desproporcionado
a los particulares. En estê sentido, el precepto 165
del ordenamiento legal invocado, al establecer un
monto único como mu.lta, resulta violatorio del
artículo 22 de la Constitución General de la
República.

le Época: Novena Época. Registro: 170481. lnstancia: Segunda Sala. Tipo de Tesis:
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVIl, Enero
de 2008. Materia(s): Constitucional, Administrativa. Tesis: 2a.1J.512O08. Página: 433.
20 Epo.", Novena Época. Registro: 186217.lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo
de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XVl,
Agosto de2002. Materia(s): Administrativa, Constitucional. Tesis: lll.2o.A.90 A. Página: 1326.
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Como consecuencia de la inaplicación al demandante, del

artículo 135 fracción I de la Ley de Transporte del Estado de

Morelos, por su inconstitucionalidad, se actualiza la causa de

nulidad lisa y llana prevista en la fracción lV del artículo 4 de la

Ley de la materia, que dicta:

de nulidad de los actos
rará que una resolución

administrativa es i ndo se demuestre alguna
de las siguientes

"Artículo 4. Serán
impugnados: Se

... lV. Si los hechos
fueron distintos

motivaron no se realizaron,
se apreciaron en forma

\

equivocada, o bien se dictó en contravención de
las disposiciones as o dejó de aplicar las
debidas, en cuanto o del asunto..."

VII. EFECTOS DE ENTENCIA.

En términos del a 4 traccion lV de la Ley de Ia
D LISA Y LLANA de la boleta demateria, se declara la NU

infracción de transporte y privado número , de

fecha doce de junio de diecinueve2l, levantada por 

   Su r scrito a la Dirección General de

Transporte Público, Pri,vad Particular de la Secretaría de

stado de Morelos, imPuesta alMovilidad y Transporte del

conductor, operador Ylo iEtAriO,  
, en , se declara la ilegalidad de la

retención del vehículo ma , tipo  modelo 
motor hecho en México, Y suserie  

; 
remisión al depósito de    bajo el

inventario número 

VIII. PRETENSIONES L ACTOR.
..1

Toda vez que en s¡ ipresente caso ha procedido la

declaración de la nulidad lisa yillana del acto impugnado, resultan

procedentes las pretensiones'reclamadas por la parte actora.

En consecuencia, con fundamento en el párrafo segundo

del artículo 89 de la Ley de la materia, que dicta: "De ser el caso

deberán declarar la nutidad que deiara sin efecto el acto

impugnado y tas autoridades responsables quedarán obligadas

JÈ\
IlNETdÙNA

NilOSN
sa¡.è

\
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ù
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a otorgar o restituir al actor en el goce de /os derechos que le
hubieren sido indebidamente afectados o desconocidos, en los

términos que establezca la sentencia." Es procedente condenar

a las autorÍdades demandadas Secretario de Movilidad y

Transporte del Estado de Morelos y Director del Transporte

PúblÍco, Privado y Particular, para que realicen la devolución al

actor  , del vehículo marca

, tipo , modelo , serie 
motor hecho en México, sin costo alguno y en las mismas

condiciones en que lo retuvieron.

Lo que deberán hacer en el término improrrogable de DIEZ
DíAS contados a partir de que cause ejecutoria la presente

resolución e informar dentro del mismo término su cumplimiento
a la Segunda Sala de Instrucción este Tribunal, apercibiéndoles
que en caso de no hacerlo se procederá en su contra conforme
a lo establecido en los artículos 90 y 91 de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

A dicha observancia están obligadas las autoridades, que

aún y cuando no han sido demandadas en el presente juicio, por

sus funciones deban intervenir en el cumplimiento de esta

sentencia. Lo anterior, con apoyo en la tesis de jurisprudencia

sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación, de rubro y texto siguientes:

"ATJTORIDADES NO SE/ÚALADAS COMO
RESPOA'SA BLES. ESTÁN OBLIGADAS A
REALIZAR LOS ACTOS TVECESAR'OS PARA EL
EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE
AMPARO:,

Aun cuando /as autoridades no hayan srdo
designadas como responsables en el iuicio de
garantías, pero en razón de sus funciones deban
tener interuencion en el cumplimiento de la ejecutoria
de amparo, están obligadas a realizar, dentro de /os
Iímites de su competencia, fodos /os acfos
necesarios para el acatamiento íntegro y fiel de dicha
sentencia protectora, y para que logre vigencia real
y eficacia práctica."

Por lo expuesto y fundado, este Tribunal

RESUELVE

22No. Registro: 172,605. Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: Primera Sala,
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, Tomo XXV Mayo de 2007, Tesis: 1a./J 57l2OO7,
Pâgina'. 144.

m,ì*å-. 
i

ì

I

IRIBUN|Ty iu,ïl'
Di i'ùa

TElt--¡

26



6+

TJA
IRIBUML DE JUSÏCIAADMINISIRATIVA

DELESTADO DE MORELOS

I

Director del Transporte Públ

realicen la devolución alactor
del vehículo marca ,

deberán hacer en el térm
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PRIMERO. Este Tribunal Pleno es competente para

conocer y resolver el presente asunto de conformidad con los

razonamiento punto de las razones y

fundamentos

SEGU dad lisa y llana del acto

impugnado, e

TERC autoridades demandadas
del Estado de Morelos ySecretario de Movilidad y T

Privado y Particular, para que

    motor
, modelo , serie

ho en México, sin costo alguno

y en las mismas cond en que lo retuvieron. Lo que

improrrogable de DIEZ DíAS

contados a partir de que ca ria la presente resolución

e informar dentro del mi término su cumplimiento a la

Segunda Sala de lnstrucci Tribunal, apercibiéndoles que

en caso de no hacerlo se en su contra conforme a lo

establecido en los artículos y 91 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado]de
\,

OS

CUARTO. En su nidad archívese el presente

asunto como defTnitivo-y total concluido

NOïFíQUESE perso
autoridades responsàbles.

mente al actor y por oficio a las

Así por mayoría de treå votos lo resolvieron y firmaron

los integrantes del Pleno del Tiibunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, Magistiado Presidente y Ponente en

este asunto, Licenciado en Derecho MANUEL GARCíA

QUINTANAR23, Titular de la Cuarta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; Magistrado Maestro en

Derecho MARTíN JASSO DíAZ, Titular de la Primera Sala de

lnstrucción; y Magistrado Maestro en Derecho JOAQUíN

23 En términos del artículo 4 fracción l, en relación a la disposición cuarta transltoria DECRETO tt¡Ú¡¡eRO

TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO.- Por el que se reforman y adicionan d¡versas

disposiciones de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y de la

Ley de Justicia ROminiétratiia del estado de Morelos, publicada el dia treinta y uno de agosto del dos mil

dieciocho en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" numero 5514..
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ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titular de la Quinta sala

Especializada en Responsabilidades Administrativas2a, con el

voto en contra del Magistrado Doctor en Derecho JORGE

ALBERTO ESTRADA CUEVAS, Titular de la Tercera Sala de

lnstrucción, quien emite voto particular al cual se adhiere el

Magistrado Licenciado GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular

de la Segunda Sala de lnstrucción; ante la Secretaria General de

Acuerdos, Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, con
quien actúan y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.

MAGISTRADO PRESIDENTE

LIC. EN D. MANUEL GARCíN OUIruTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES ADMI N ISTRATIVAS

MAGISTRADO

M. EN D. MA N SO DIAZ
TITULAR DE LA PRIMERA SALA INSTRUCCION

LICENCIADO ARROYO CRUZ
TITULAR DE LA UNDA SA

t.
LA DE INSTRUCCION

24 Ên térm¡nos del artículo 4 fracción l, en relación a la disposición cuarta transitoria DECRETO fr¡UUgnO
TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO.- Por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y de la
Ley de Justicia Administrativa del estado de Morelos, publicada el dÍa treinta y uno de agosto del dos mil
dieciocho en el Periódico Oficial "Tiena y Libertad" numero 5514..
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DR. JORGE ALB CUEVAS

TITULAR DE LA TE LA DE INSTRUCC¡ON

MAG

QU IN LEZ CEREZO

TITULAR DE LA QUI
RESPONSABILI

PECIAL¡ZADA EN

INISTRATIVAS

D ACUERDOS

LICE GADO CAPISTRAN

voro EL MAGISTRADO DOCTOR

JORGE ALBERTO CU TITULAR DE LA TERCERA

SALA DE IN N L TRIBUNAL DE JUSTICTA

ADMI DEL DE MORELOS, AL QUE SE

ADHIERE EL MAGISTRADO LI NCIADO GUILLERMO ARROYO

CRUZ, TTTULAR DE I-A SEGU SALA DE INSTRUCCIóN DEL

ISTRATIVA DEL ESTADO DETRIBUNAL DE JUSTICIA
MORELOT EN EL EXPEDT NÚM eno rJ N las I L4L | 2oL9,

DO

enA
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El suscrito sostengo el pr'ôyecto originalmente presentado al

Pleno, que resuelve el sobreseimiento del presente juicio

administrativo, por ello, reitero las siguientes considerac¡ones:

II.- En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo 86

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado aplicable, se procede a

hacer la fijación clara y prec¡sa de los puntos controveftidos en el

29
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presente juicio.

Así tenemos ,    reclama de

las autoridades de SECRETARIO DE MOVILIDAD Y

TRANSPORTE DEL DE MORELOS, DIRECTOR GENERAL DE

TRANSPORTE PÚBLICO, PARICULAR;'.*.

El acta de infracción
IIt- t-

Btibfico y privado

número  expedida a las doce horas con quince minutos del

doce de junio de dos mil diecinueve, por   

identificación número , unidad oficial  en su carácter de

SUPERVISOR ADSCRITO A LA.DI

PUBLICO, PRIVADO Y P LAR

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DE PODER E]ECUTIVO DEL GOBIERNO

DEL ESTADO DE MORELOS.

GENERAL DE TRANSPORTE

DE I-A SECRETARÍA DE
I

ù

|.s¿:;.-..
IIL- La ex?stencia dèl a con

eloriginal del acta de infrarcción transpofte público y privado número

000094, expedida a las doce horas con quince minutos del doce de

junio de dos mil diecinueve, exhibida por ta pafte actora, documental

a la que se le concede valor probatorio en términos de lo dispuesto por

los adículos 437,490 y 49,J. del Código Procesal Civil del Estado de

aplicación supletoria a la l6y de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos. (foja 6)

Desprendiéndose del acta de infracción de transpofte público

y privado impugnada que, a las doce horas con quince minutos, del

doce de junio de dos mil diecinueve, , en su

caTácteT de SUPERVISOR ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE

TRANSPORTE PÚBLICO, PRIVADO Y PARTICULAR DE LA SECRETARÍA

DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL PODER EJECUTIVO DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, expidió a  

 el acta de infracción de transpofte público y privado

número  "por carecer de concesión para realizar el seruicio de

transpofte público de pasajeros sin itinerario fÌid'. (sic), con

fundamento legal "ART1CIJLO 125 FRACCION VIII, ARqCIJLO 135

FRACCION I, ARNCULO 44, ARNCULO 139 I, DE LA LEY DE

TRANSPORTES DEL ESTADO DE MORELOS VIGENTE' (sic).

ry.- Las autoridades demandadas SECRETARIO DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS Y DIRECTOR

DEL TRANSPORTE pÚgtlco, PRIVADO Y PARTICULA& al comparecer

aljuicio hicieron valer la causal de improcedencia prevista en la fracción

III del artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, consistente en que el juicio ante este Tribunal es

'ÏRlìïÜNT
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particular se actualiza algu
previstas en la ley; y, en su ca

las causales de imProcedencia

retar el sobreseimiento respectivo.
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improcedente contra actos que no afecten el interésiurídrco o legítimo

del demandante; aduciendo que el accionante no tiene legitimación

a concesión correspondiente
para prestar el servicio de

delpara comparecer a juicio al ca

expedida por el Gobierno del

transpofte público.

V.- El último párrafo
:"

:äÉículo 37 de la Ley de lusticia

Administrativa vigente en el dispone que lo aleguen o no las

paftes en juicio, este Tribuna rá analizar de oficio, si en el

rtn
\

Así, este órgano jurisd

reclamado consistente en el

onal advierte que respecto del acto

de infracción de transPoÉe
público y privado nú , se actualiza la causal de

improcedencia prevista en la n III del aftículo 37 de la LeY de

Justicia Administrativa del

juicio ante este Tribunal es

de Morelos, consistente en que el

contra actos que no afecten

el interés jurídico o
responsable.

demandante, hecha valer Por la

p

En efecto, el arti:,!;io 13 la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, dice sólo interuenir en juicio quienes tengan

un interés jurídico o su pretensión. Tienen interés
e interés

legítimo quien alegue que el reclamado viola sus derechos Y con

ello se produce una y actual a su esfera iurídica,
ya sea de manera

orden jurídico.
directa o en de su especial srtuación frente al

I

.\'
ì.
-\.\)t{c\

s\\
\
\
\
\
ô¡
!
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Si bien es cierto que, dicho precepto legal prevé que cualquier

persona podrá piomover ante este Tribunal un juicio, cuando se sienta

agraviado en suiesfera jurídica YQ'sea directa o derivada de su situación

pafticular resþecto del orden jurídico, por un acto administrativo que

ha sido emitido por alguna dependencia que integra la Administración

Pública Estatal o Municipal; también lo es que, además de tener un

interés legítimo, es necesario que la paÉe actora acredite en el

presente iuicio su interés iurídico, para reclamar el acto

impugnado, máxime si el acto reclamado se dio con motivo del

ejercicio de una actividad reglamentada.

Entendiéndose por interés jurídico, el derecho que le asiste

a un paÉicular para reclamar, algún acto violatorio de

autoridad cometido en su perjuicio, es decir, se refiere a un
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derecho subjetivo protegido por alguna norma legal que se ve afectado

por el acto de autoridad ocasionando un perjuicio a su titular.

Y como es el caso, de un estudio integral de la demanda este

Tribunal adviefte que a   , a quien se

levantó el acta de infracción impugnada en su carácter de chofer del

vehículo infraccionado, acude ante este Tribunal a solicitar la nulidad

de la emisión del acta de infracción de transpoËe público y
privado número  expedida a las doce horas con quince

minutos, del doce de junio de dos mil diecinueve, emitida por el

Superuisor adscrito a la Secretarb de Movilidad y Transpofte del

Gobierno del Estado de Morelos, por considerarla ilegal.

Sin embargo, como se advierte de la documental descrita y

valorada en el considerando anterior, el acta de infracción impugnada

se expidió por "por carecer de concesión para realizar el seruicio de
transporte público de pasajeros sin itinerario frjd'. (sic), con

fundamento legal con fundamento legal ".,4RnCUrc 25 FRACCION

VIIT, ARNCULO 135 FRACCION T, ARNCULO 44, ARNCULO 139 I, DE
U LEY DE TRANSPORTES DEL ESTADO DE MORELOS VIGENTE'(sic).

Esto es, el acto impugnado se emitió a un vehículo que presta

el seruicio público de transpofte, actividad se encuentra reglamentada
por la Ley de Transpofte del Estado de Morelos; en sus artículos 1 y 2
fracción )CûI que establecen, las disposiciones de esa Ley son de
orden público e interés social y de obseruancia general en todo
el Estado, y tiene por objeto el regular el transporte pafticular, la

prestación de los seruicios de transporte público y privado así como sus

servicios auxiliares en el Estado de Morelos que no sean de

competencia Federal o Municipal; y que, para los efectos de esa Ley y

su debida interpretación, se entenderá por Selicio de TranspoÊe
Público, al que se lleva a cabo de manera continua, permanente,

uniforme y regular en las vías públicas de comunicación terrestre del

Estado y sus Municipios, para satisfacer la demanda de los usuarios,

mediante la utilización de vehículos adecuados para cada tipo
de servicio y en el que los usuarios como contraprestación realizan el

pago de una tarifa previamente autorizada.

Por tanto, en el presente caso 

debió acreditar fehacientemente con prueba idónea, que contaba con

la concesión o pêrmiso vioente para prestar el seruicio de

transpofte de pasajeros sin itinerario fijo en el momento en que fue
infraccionado el vehículo del cual es el conductor, y que fue
infraccionado por el motivo *CARECER DE U CONCESION PARA

REALIZAR EL SERVIQO DE TRANSPORTE PUBLTCO DE PASA]EROS

ffii \
-Cr' ì

?
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sIN ffiNERARIO FüO (TAXI)',; esto es, a las doce horas con quince

minutos del doce de junio de dos mil diecinuever para estar en aptitud

de combatir el acto de autoridad que considera afecta su esfera

jurídica

los 14, fracción rc(VI, 134

ñ
'ñ

À\\

los operadores del
permisionarios o empresas

disposiciones de esa LeY Y de su

rt€, en violación a las

; y que las sanciones Por

las violaciones a la LeY Y su a los concesionariost
permisionarios y operadores' caso, que presten el seruicio

la propia ley dispone.de transporte público, en los

Asimismo, los aftículos 2 128 de la Ley de TransPorte del

Estado de Morelos, disPonen q Concesión, es el título que a

Lo anterior es así, Porque
y 135 de la Ley de TransPorte del

el Ttular de la Secretaría, ade

Ley Orgánica de la Administración

para aplicar las sanciones Por los

través de un acto admi
Constitucional del Estado
morales, que confiere el

seruicios de transPorte Pú

de Morelos, establecen que

facultades que establece la

del Estado, tiene facultades

omisiones en que incurran

público, propietarios'

otorga el Gobernador
relos a personas f¡sicas o

de explotar Y oPerar los
que los superuisores, en ejercicio

er en garantía de Pago de las

acreditado el interés jurídico

combatir ante este Tribunal,

/\,t
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de su responsabilidad, Pod
multas por concePtos vio a la presente LeY Y su

Reglamento, cualqu de ementos de circulación. En

caso de que se un lo operando seruicios de

transpofte público nte de ementos de circulación, los

en garantía del Pago de la
das, procediendo a formular

superuisores deberá retene
multa por las
las actas de las infr cciones ndientes.

En viftud anterior, no

de ,

el acta de infracción de tra público y privado número

, expedida a las doce horas çon quince minutos del doce de

junio de dos mil diecinueve, con fundamento en los aftículos 125,

fracción VIII, 139 fracción V, 135 fracción II y 99 fracción I de la Ley

de Transporte del Estado de Morelos.

Toda vez que, el actor no ofeftó elemento probatorio alguno

dentro del término concedido para tal efecto, tal como se advierte de

la instrumental de actuaciones; resultando que sólo adjuntó a su

escrito de demanda copia ce¡tificada del permiso único del seruicio

aa
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público para circular sin placas, engomado y tarjeta de circulación con

numero , expedido a su favor por el Director General de

Transpode Público y Pafticular, el dieciséis de abril del dos mil

dieciocho, el mismo refiere como fecha de vencimiento el treinta de

septiembre de ese mismo año y el original del acta de infracción de

transpofte público y privado número  expedida a las doce horas

con quince minutos del doce de junio de dos mil diecinueve, por

SUpERVTSoR ADScRITo A t-A DIRECCTóru CrrueRAL DE TRANSPORTE

PÚBLICO, PRIVADO Y PARTICULAR DE I.A SECRETARÍA DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL PODER E]ECUTIVO DEL GOBIERNO

DEL ESTADO DE MORELOS, sin que los mismos sean suficientes
para acreditar su interés jurídico, al no contar con la concesión
o permiso vigente para prestar el servicio de transpoÊe de
pasajeros sin itinerario fijo en el momento en que fue
infraccionado el vehículo del cual es el conductor, para

encontrase en aptitud de acudir ante este Tribunal a impugnar el acta

de infracción de transpofte público y privado número 000094, expedida

a las doce horas con quince minutos del doce de junio de dos mil

diecinueve, por    identificación número

, unidad oficial  en su carácter de SUPERVISOR

ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTE PÚBLICO,

PRIVADO Y PARTICULAR DE I.A SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y

TRANSPORTE DEL PODER ÜECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO

DE MORELOS, por considerarla ilegal; por lo que no quedó acreditado

el interés jurídico de la demandante, presupuesto necesario para acudir

ante este Tribunal a solicitar su ilegalidad; tratándose la prestación

reglamentada por el Estado, conforme a lo previsto por el artículo

6 de la Ley de Transporte del Estqdo de Morelos.2s

Por tanto, como se ha venído explicando en el caso en estudio,

el juicio administrativo debió promoverse por aquel
gobernado que con motivo de un acto de autoridad resiente
una afectación en su interés jurídico' el cual debe
comprobarse plenamente, y no inferirse a base de presunciones.

Pues conforme al criterio sostenido en la jurisprudencia abajo

citada, en los juicios contenciosos administrativos, no es suficiente

contar con la titularidad de un derecho, sino que se requiere la

exhibición de la autorización, permiso o manifestación que se exija para

la realización de tales actividades (interés jurídico), pues debe
acreditarse que se han satisfecho previamente los requisitos

25 Artículo 6. La prestación del Servicio de Transporte Público corresponde originar¡amente al Estado,

quien podrá prestarlo directamente o concesionarlo, mediante concurso público, a personas jurídicas

individuales o colectivas, de conformidad y con las excepciones establecidas por la presente Ley.
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a

aduzcan con motivo de dichas activi

itinerario fijo en el momento
hacerlo así, es inconcuso que

MOTIVO DE ELTAS

MANIFESTACION QUE

fue infraccionado; y al no

del interés jurídico Para

TJA/3"S 114112019

que establezcan los ordenamientos correspondientes, a fin de

demostrar que se tiene el derecho mar las violaciones que se

reglamentadas en relación

con el ejercicio de las facultades co cuentan las autoridades; lo

que significa, que el actor debió ncesión o permiso para

prestar el seruicio público d de pasajeros con

acudir ante este Tribunal a su acclon.

Siruen de apoyo a lo a siguientes jurisprudencias:

JUICIO CONTENCIOSO Trvo. rRnrÁn¡oose
DE ACTIVIDADES PARA QUE EL

PARTICULAR IMPUGNE vroLAcroNEs QUE CON
ES NECESARIO ACREDITARAl

NO SOLO EL
runÍo¡co Y

srNo rnMerÉt¡ EL

dn ll.rersucró
que para la

demandante acredite
estimar acreditado el

LA LrcENCrA, PERMTSO O
PARA REALTZAR nQuÉus

FEDERAL),26 Si bien es cierto
juicio de nulidad basta que la

afectación a su esfera personal para

mo, también lo es que ello no

N DEL

\ acontece reglamentadas, Pues
para ello debe interés jurídico como lo establece

el párrafo 34 de la Ley del Tribunal de lo
Contencioso Distrito Federal. Esto es, cuando se

trate de que permita la realización de

actividades reg

TRIBUNAL COLEGIADO MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER

CIRCUITO.
Revisión contencioso 701200s. Directora Ejecutiva de Servicios

Jurídicos de la Secretaría de Urbano y Vivienda del Gobierno del Distrito

Federal. 17 de agosto de 2005. de votos. Ponente: Alberto Pérez DaYán.

Secretaria: Amel¡a Vega Carrillo.
Revisión contencioso administrativa Jefe Delegacional, Director General

Jurídico y de Gobierno Y de Calificación de Infracciones, autoridades

dependientes del Gobierno del Federal en la Delegación Tlalpan. 3 de

Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria:noviembre de 2005. Unanimidad de voþs.
Amelia Vega Carrillo.
Revisión contencioso administrat¡va 8/2007 ' Director General Jurídico y de Gobierno
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À
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en la Delegación Xochimilco y otras. 7 de febrero de 2007. unanimidad de votos'
p;r*i"' l¿eia oomínguez sálazar. Secretaria: Aurora del Carmen Muñoz García.

Revisión contencioso aãministrativa t4l2OO7 . Director General lurídico y de Gobierno

en Ïáhuac. 14 de mazo de2007. unanimidad de votos. Ponente: Alberto Pérez

Dayán. Secretaria: Laura lris Ponas Espinosa.

Revisión contencioso administrativa 3412007' Francisco Javier Álvarez Rojas,

autorizado de las autoridades demandadas pertenecientes a la Delegación Talpan

de

a
f

una

26 tus. Registro No. 172,000.
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del Gobierno del Distrito Federal. 16 de mayo de 2007' Unanimidad de votos.

Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Irma Gómez Rodríguez.

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. PARA ACREDITARLO' EN

TRATÁNDOSE DEL SERVICIO PÚELTCO DE TRANSPORTE DE

PASAIEROS EN LAS MODALTDADES A QUE SE REFTEREN LAS
FRACCTONES r, rr Y rII DEL ARTÍCULO 26 DE t-A LEY DE

TRANSPORTES PARA EL ESTADO DE CHIAPA+ CON MOTM DE

LA DETENCIóN DE UN VEHÍCULO, DEBE EXHIBIRSE LA
CONCESIóN OTORGADA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE Y
NO OTRO DOCUMENTO.zT

De la recta interpretación del artículo 26 de la Ley de Transportes para

el Estado de Chiapas y 18 de su reglamento, se advierte que para la

prestación del se¡vicio público de transporte de pasajeros en las

modalidades de urbano, suburbano, foráneo, de alquiler o taxi, se
requiere del documento en el que conste la concesión otorgada por

autoridad competente para ello; de donde se sigue que cuando el
peticionario de amparo, con motivo de la detención de su
vehículo con el que presta el servicio de transpoÊe de
pasajeros en alguna de las modafidades a que se refieren las fracciones
I, II y III del citado precepto 26 de la Ley de Transportes, no exhibe
la concesión que exige el citado precepto legal, es evidente que
no acredita el interés jurídico con el que comparece a instar el
juicio de garantías, ya que cualquier otro documento carece de
idoneidad para demostrar la titularidad del derecho
cuestionado.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO.

Amparo en revisión 7312002. Adiel Coronado Díaz. 15 de mayo de 2002. Unanimidad de
votos. Ponente: Carlos Arteaga iivarez. Secretar¡o: Carlos R. Rincón Gordillo.
Amparo en revisión 9412002. Rogel Sánchez Gallardo. 15 de mayo de 2002' Unanimidad

de votos. Ponente: Carlos Arteaga Alvarez. Secretario: Raúl Mazariegos Aguirre.
Amparo diredo 29L12002. Cooperat¡va Huacaleros, S.C.L. 9 de octubre de 2002.
Unanimidad de votos. Ponente: Alma Rosa Díaz Mora. Secretario: Humberto Barrientos
Molina.
Amparo en revisión 486/2003. Llury Nínive de la Cruz Flores. 26 de mayo de 2004.

Unanimidad de votos. Ponente: Alma Rosa Díaz Mora. Secretario: Bayardo Raúl Nájera

Díaz.
Amparo directo 951/2003. Sociedad de Transpofte Colectivo San Fr,ancisco, S.C. 7 de

diciembre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arteaga Alvarez. Secretaria:

Xóchitl Yolanda Burguete López.

En consecuenc¡a, lo que procede es sobreseer el juicio

respecto del acto consistente en el acta de infracción de transpoÉe
público y pr¡vado número  exped¡da a las doce horas con

quince m¡nutos del doce de junio de dos mil diecinueve, em¡t¡da por el

SUPERVISOR DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL

PODER EJECUIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS; en

términos de lo prev¡sto por la fracción II del aftículo 38 de la ley de la

mater¡a, por actualizarse la causal'de improcedencia prev¡sta en la

fracción III del adículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos.

Consecuentemente, tampoco ex¡ste la obligación de entrar al

análisis de las pruebas ofrecidas por la pade actora con la finalidad de

acreditar por un lado la acc¡ón del promovente y por el otro, la
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27IUS Registro No. 177594
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ilegalidad del acto reclamado, pues al haberse actualizado la causal de

improcedencia explicada, tal análisis carecería de relevancia jurídica,

sirviendo de apoyo para tal efecto los siguientes criterios

jurisprudenciales, mismos que en lo relativo y a la letra señalan:

RELACIONADAS CON ELSOBRESEIM
FONDO DEL NO PROCEDE SU ESTUDIO. Eljuez

tomar en consideración las pruebasfederal no tiene
ofrecidas por la en el juicio de garantias, relacionadas

con los ación, si decíde sobreseer, Pues no

existe razón juríd
del asunto. 28

examinar y valorar las relativas al fondo

SOBRESEIM IMPIDE ENTRAR A ANALIZAR EL
CUESTIONES DE FONDO' Si CIESTUDIO DE

sobreselinieñto
que e*iste un
la decisión del

resolución judicial por la cual se declara
jurídico o de hecho que imPide

o de la controversia, resulta indudable
que la de aquél impide la decisión que
conceda o n el amparo, esto es, sin estudiar los
conceptos
conceptos al

olación. Luego, si la materia de tales
de ser lan2ado el quejoso de unañ

Ì*
N

r$n
finca violá ello la en tanto que

el juzgador que por conducto

de su tratarse de un subarrendatario, es indudable
necesariamente se refiere a la materia deque tal

fondo y a la negativa del amparo, pero no a fundar

la
29

Sin soslayar la fte actora no llamó a juicio al

GO

DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL

RNO DEL ESTADO DE MORELOS,

autoridad que el acto reclamado en la Presente

instancia, por lo edeig forma se actualiza la causal de

en la fra n XVI del artículo 37 de la leY de la

que el j o de nulidad es imProcedente en los

resulte de alguna disPosición de

garantía de at$iencia,
aquélfue oídof vencido

RA SUPERVISOR DE LA

PODER ÜECUTIVO
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i mprocedencia prevista

materia, consistenËe en

demás casos entgue la

esta ley. 
. 
i'

POR LO QUE SOLICITO SE IN LO ANTES EXPRESADO PARA QUE

DE MANERA TEXTUAL EN LAFORME PARTE INTEGRANTE

SENTENCIA DE IqÉNTTO.

FIRMAN EL PRESENTE ENGROS

DERECHO JORGE ALBERTO ES

EL MAGISTRADO DOCTOR EN

A CUEVAS, TITULAR DE LA

TERCERA SALA DE INSTRUCCIóN DEt TRIBUNAL DE JUSTICIA

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, AL QUE SE ADHIERE EL

28 Tesis emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, mismo.que fue integrado a la

:ur¡sprudenc¡a w. Zo. llzi, publicada en el Sèmanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena

Época, Tomo II, agosto de 1995, página 409.
2e IUS. Reg¡stro No.223,064.
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MAGISTRADO LICENCIADO EN DERECHO GUILLERMO ARROYO

CRUZ, TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCIóN DEt

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEt ESTADO DE MORELOS,

ANTE LA SECRETARIA GENERAL DE ACUE OS, CON QUIEN ACTÚA

Y DA FE.

LICENCIADO ARROYO CRUZ

TITULAR DE LA SEGUNDA LA DE INSTRUCCION

DR. EN

TITULAR

CUEVAS

E INSTRUCCION

L ACUERDOS Ni\
IRç¡'

ANABEL APISTRÁN

La Licenciada ANABEL SALGADO Secretaria General de Acuerdos, CERTIFICA: la

presente hoja de firmas corresponde a ción emitida por este Tribunal de Justicia

del Estado de Morelos, en el expediente TJN3aSn41/2019,

 en contra del O DE MOVILIDAD Y EN EL D

MORELOS Y DIRECTOR GENERAL DEL TRANSPORTE PÚBUCO,

que fue aprobada en sesión de Pleno del día siete de åþtubre de dos

LA TERCE

RADO
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